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CONSTITUCION DECLA COMPARA 

DENOFONA Des 

HMERADELATORRE TELECONURNTOAL IONES Saba 

CoFITTAL: USD. 500 

Di 3 coplas 

MD. 

En la ciudad de —-Buitao, Distrito. Metropolitana, A 

Mita o de la Regpililica delo Ecuadora hoy dia,    
ets catorce (14) de agosto del año das mid 

HA A A e MN 

á las doce horas direinta mimos, ante Mia, 

  

NS POLO. ELM, HOTARTO VIE, 
AAA 

SAN TAMO DEL Cani QUITO, comparecer los señores: 

USO. YIMICTO PERA FEFINOS, casados a SUSANA 
    

OpRBRTIELA BUCHELI RUMERAO, solteras «mbos puro SL 

 



  

Ss, 

puro po Los derechos. Los compareción Le 20M 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

este Distro Metropolitano de ficito, capaces 

  

para 

contratar y obligarse, a quienes  didentificoa con 

sl presencias en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad y, dicen que eleve a 

escritura la presente minuta:  "SEROR NOTARIO: En 

el protocolo. de escrituras públicas a SL Cargo, 

e 
sirwase insertar una de constitución eimultánea 

de compañía anóninas, contenida en las sSiguient 

clávent Las a PRIPERA. COMNFARECIENTES , 

    intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

  

el Señor AEduesrdo Vinicio Mera Pepinosa con cedula 

de ciudadania 100. cero cero uno slete tres dra 

cuatro uno. siete, casados yu da HeRoritacSaitmana 

Daliriela Bucheldi Romero, uno siete una cinco cero 

cinco cuatro dos siete cuatro. Lose comparecientes 

  

son de nacionalidad ecuatorianas doniciliadoz y 
  

residentes en esta Ciudad de Cuito Distrito 

Metropolitano, plenamente capaces para contratar 

y abligarse." SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD, 

Los conparecientes declaran que constituyen Par 

la via simultánea, como en efecto lo. hace, Lita 

Ona pa da ANÓNIMA y qu E someterá a Á 

disposiciones de la Ler de Eomnpeñiasoa del Código 

de Comercio, a das convento, 

  

de las parte    Y A 

las normas del Código Civil TERCERA. ESTATUTO 

DE Léá COMPARE. TITULO Lar DEL. MOMERE , 
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to
 

8) 

DORTETLIO, —OEJETO Y PLAZO. frtícilo Er 
a 

Hombre." El nonbre de la compañía que qe 
a 

escriochuuras uE constituye EOS 

  

.% 

  

TELECOM CAL IO ta persona Juridica 
. 

  

Baño a 

    

de derecho privados de númnere de accionistas y de 

patrimonia y capital variable e ilimitado, regida 

    
por la Ley el presente Estatuto y su Reglamento 

Interno, democrático yo humanistico.". frtículo 

de 

  

domicilio. prince     GUIRDO . Domicidio..” 

la Compañía es da Ciudad de Guito,  Frovincia de 
  

Le     Pichinachs. Fodrá Aqenclas.y BLUCLUN 

  

o establecimientos administrados por un Factor, 

en luna Ca. más lugares  dentra del territario 

A Las 

  

nacional a en el. exterior, sujetándose 

legales correspondientes.“ Artículo     

  

Obieto.” La Compañia tendrá como obdeto 
Nome A 

  

principalos lnoíó importación, exportación 

comercializaci distribución de lineas al por 
e tana - 

Ml a a Ñ 

       

  

vefonia  múvida prep 

  

mayor oyo menor de Le aga pos 
mt % A e A 

  

ón, GS y otros productos pagos internet, telewi      
    

   

Serviaios relacionados con la telecomainicación 

    1 fabricación 

  

edular. importa 

  

Et dra terminales tele drán aca. para 

   ialización 

instalación rontaje Ye 

de pure chao tecnadadgicos 

alizadoe en telefonia celular oy equipos de 

 



  

audio, video, automatización de edificios y 

ambientes inteligentes; Tres) ASesoria Y 

capacitación (en telefonia celular, proyectos y 

capacitación en proyectos de seguridad 

electrónica E integración de sistemas de 

seguridad móvil, uso de equipos eléctricos, 

informáticos de telecommnicacioness Cuatro) 

Instalación, montade y mantenimiento de equipos 

celulares, electrónicos. informáticos, de 

seguridad y en general de telecominicaciones, asi 

como. sus partes y piezas Cinco) Suministro, 

comercialización. importación a exportación. 

distribución. representación, inetalación 

mantenimiento, consignación, permutas, provisión, 

compra y venta al por mayor y menor de accesorios 

celulares,  Selsj Establecimiento de talleres, 

bodegas, comercios, oficinas, sucursales agencias 

y otros; Siete) Diseño, mantenimiento, estudio, 

montaje, importación y exportación. 

comercialización, permuta, arrendamiento, 

distribución y reparación de toda clase de 

equd pos celulares y en general de 

telecomindicaciones: Ocho) Frestación de servicios 

de asistencia técnica y tecnológica especializada 

tación de servicios    para la industrias Hueve) Fire 

de representación —adoninistración, (Asesoria y 

consultoria especdialocnte en el área de 

telecomaindaaciones, equipos informáticos, quoi por 

qa
 

a
 

eb
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ES 

Lu Lares y repuestos celulares e integran fe 211 Si 

sistemas de guridad celular Diez Ens ci 

mantenimiente y venta de sistema electrónico: 

queneralyg Once) Importación, exportación, COMprFa, 

META y permuta a distribución consdgnación a 

arrendamiento y comercialización de equipos de 

computación sus partes yo piez Yu So0Pluarez 

boces. Ederaer la representación (de empres 

sacdornad y Extranjeras, pudiendo ser acolonda 

de otras ampress e intervenir en alimentos de 

capital de atras empre para adguirir acciones 

ao participaciones en las oismaz, CG realizar dos 

demás actos societarios permitidas par o ola 

Ln cuado rana y Impartar a 

comerala Llzara COMprar a vender 

tirando Pes tecnologias, para do cual podrá 

contratar a técnicos nacional o extranjeros; 

Catorado. Pra poraLorar ro ejecutar O.) realizar 

trabajos de instalación y maántenimiente de 

Telecomunicacionezsa —Kadio Bases, —Miacrorlóndas, 

aiones Celulares, Fedes Eléctricas, Vaz y 

fas, Redes Industriales,  FPotene Corral, 

Compra y Lin La du HMaterialez, Guo pora 

tróndco pero Fara elo cunpliniento 

de uu obiedao compa ará a arar 

toda cía de ackoz 0. con dralos, tal COMnCa 

corra chona de y ceras en 

  

de actividades Cn 

  

l 

participación 

 



      

personas naturales oo jurídicas nacionales 0 

extranjeras para la realización de una actividad 

determinadas podrá ser comisionista a fin de 

cobrar por el valor los valores cancelados, 

adquirir para SÍ. acciones, participaciones 0 

derechos de compañías existentes, O promover la 

constitución de nuevas compañías, participando 

cOmO parte en elo contrato constitutivo 0 

fusionándose con otra cuya actividad sea similar 

o complementaria a la suyas O Eransformándose en 

una compañia distinta conforme la. disponga la 

Ley actuar coma mandante 0 mandataria ce 

personas naturales  y/a. duriídicasi edercer la 

nacionales o 

  

representación de eEnpresas 

  

extranjeras en líneas afinee a su obieto socialg 

abrir toda clase de cuentas corrientes, Sean 

comerciales O bancarias. No efectuara actividades 

de las instituciones del Sistema Financiero ni 

dei Mercado de Valores. En general, podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley, siempre que se relacionen 

con su Obieto Socials." Articulo OCTAVO, Plazo. 
AMA 

Elo plazo de duración de la Compañía es de 

CINCUENTA (50) afñosg contados desde la Fecha de 

inscripción de la presente escrituras, la compañia 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicados, 0 podrá prorrogario,  —sudetándose, €n 

  

cualquier caso, E disposiciones dlegales 
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. aero Y 

Licables." TITULO Xd. DEL CARTE. 4     

  

BAC OTE MOVEMNO. “ Capitalo y de las 

  

a 

  

social es de ONHOCIENTOS DOLARES DE 

UNIDOS DE MORTEOMUERICA — CUED $ 300.a0)., dividido 

  

6317 OCHENTA (30) acciones edinarias y 
, ro co. 

S 

   
7 > e 

nominativas, de DIFXDOLARES DE CLOS ESTAbOs U-IDBOS 
- e e o 

DEONORTEAMERICE — (USo+* 10.00) de valor  noninal 

cada unas muneradas consecutivamente del Utd (OLA 

al OOHERTA. (80). TITULO TIL. DEL GORTERHNO Y DE 

    La. biorma 

  

LA ADRINESTRAC TON fertdciidao  DE 
A 

generals" El gobierno de la Compañía corresponde 

  

ac lao  hinta — General, y su administración «ll 

  

Loera rticulo DECIMO 
A A A A 

Gerente Y “al 
A 

    PRIMERO e Loma La convocatoria. a dunta 

    

General la efectuará el Gerente de la 

    mediante aviso. que se —pulblicará en uno 

  

iraudadción (en el domicilio diarios de mayor oo € 

principal de la compañía, con DRÁHO. (634 dias de 

  

anticipación, por do menos, respecto de (aquél en 

  

el oque + celebre la reunión. En de citados ocho 

  

dias no se contarán el de la convocatoria ni el 

     
    

realización de la unta."  Aartiíailo DECIMO 

Las duntas beneraleos 

  

de unta 

    

dergn oedinarias y extraordinarias Las primeras 

  

ae/f retinirán puro do menas aña *ez alo año, dentro 

me E Jo papa a la Finalización     

ejercicio económico. de da. Lompardaa para 

  

considerar 10% asun Loa pecdificadozs en las 

 



numerales segunda, 

doscientos treinta 

cualquier otro 

del días de 

extraordinarias 

convacadas para 

cuales. en cada 

frticulo DECIMO 

instalación. 

cosas da unta 

convocatoria, con 
A 

elo cincuenta por 

asunto puntas lizado 

acuerdo 

se 

Lratar 

CASO y 

Sales que 

General se inslalará, 

la 

ciento 

    

del artículo cuadra tercera y 

vo uno de la Ley de Compañías y 

en el. orden 

con la convocatorias. Las 

reunirán cuando fueren 

los  astntos para dos 

se hubieren especificado,” 

TERCERO.“ Duérun general de 

  

la dev disponga  Ootlra 

primera en 

concurrencia de prat la menos 

  

con 

  

de númera 

cumplan los 

cUotima 

instalará con 

DECTRO articulo 

instalación 

la GUÓFLM MAYOFr , 

Ey imera 

aumen Lo a 

transformación. 

disolución 

reactivación de 

liquidación. la 

cualquier 

concurrencia del 

EA 

accionistas presentes y 

demás 

convacataoria 

108 

Siempre quee 

dun ta General 

convocatorias 

disminución 

la 

anticipada 

La 

convalidación 

modificación 

cincuenta por 
ar 

30% del capital pagado. 
Ae ¿nm 

“e. instalará con el atoria 

2lem pre que e 

requisitos de ley, En esta 

EE la dunta se RP ay á quis 

  

cani Las presentes 

  

aca 

cial de CUARTO . 

  

CIUAÓNTLN 
E 

la ley no establezca un 

se instalará, en 

para deliberar sobre el 

del capital, 

   Ffuslóna la escisión. 

de la caompañian 

compañia 6 proceso de 

Ye en general, 

del cor Laa 

SO died 
A A 

ciento 
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scñale an GUÉrFun máayora para cue La 

   
instale en     funda convocatoria, 

A 

concurrencia de la ter: 

  

rá parte del capital 

  

pagados Cuando. preceda tuna lercera convacaloria a, 

sdlempre que la ley (0. prevea oro o. dLÓrFLuAy la 

duntea se instalará cu a de     

  

ntesz, De ello =e dejará constancia en € pre 
mbr 

    

cormvocatoriascfrticulda DECIMO QUINTO. Ehiórien dle 

decisión Bealeo disposición (en contrario de la 

ley, las decisiones se tomarán con la mayoria del 

ado cancuurren de dl La reanudó.      PAE 

  

Paciud ta 

  

Articulo DECIMO 

Gene Lor ac la  dunta General el     

  

las Facultades que la ley 

  

ejerdcicia de   

  

con Fe año rgaño de gobierno de la Compafilasr 

   TifMd. + unta Universales Ho    
Le cds puesta en los artdcud o 

anteriores, la duda General se entenderá 

convocada y quedará válidamente  constitaida en 

cualquier biempa y en cualquier Lugar, dentro del 

“iterio nacional, para tratar cualguiler astunta 

  

     

   

   

    pre cues € ente tedo capital pagado 

    

   

   
is ten cribir el 

ión de milidad de las qu    CIR LAC CITE a 

  

“pen puro tinanimidad la celebración de la 

    

jente de la     A Er ¿MEL OE Mártir t 

    

cidente será nombrada por La 

 



  

Junta General para un período de DOS (6% «Nos, A 
a 

cuyo término podrá ser reelegido.” El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado." Corresponde ad 

presidentes a) Fresidir las reuniones de la dunta 

General a las que asista y suscribir, con el 

secretario, lag actas respectivas;  Db)J Suscribir 

con elo Gerente los certificados provisionales 0 

los títulos de acción y  extenderios a los 

accionistasy Cc). Subregar al. Berenta en el 

  

ejercicio de sue funciones, (en caso de que 
A A Un . .- 

  

faltare, se ausentare O estuviere impedido de 

actíara temporal a definitivamentes dd) Las demás 

que le conceda la Ley, el presente Estatuto y el 

Reglamento Interno." Artículo DECIMO NOVENO. 

Gerente será nombrado 

  

Gerente de la compañila 

por la dunta General o para un período de 60S (0%) 
- de 

añota, a cuero. térino podrá ser reelegido. El 
RARA o 

Gerente continuará en el. edercicio de sus 

emplazado 

  

funciones hasta ser legalmente re 

Corresponde alo gerentes: (a Convocar a las 

reuniones de dunta  Generalg bb. Firmar, con el 

Presidentes, las actas respectivas Cc) Suscribir 

con el. Fresidente los certificados provisionales 

o los títulos de acción, Y extenderlos a los 

  

accionistas cd) ntación legal, 
Pm IA tr EN eh 

     
ajudicialo o de la  compaftiias sin 

o AN 

  

Hhidicial o y extr 
a A 

perduicio de do dispuesta en el artículo doce de 
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la Lev de Compañias el. Mombrar al 

la Compañia, Previa 

Generala Ty) Ejercer de 

para los administradores en la Ley de Eonpañias; 

demás que le concedan la Lera el. presente 

  

atuto y ll. Reglamento Interno. Articulo." 

    

ii La dhunta meraly con mayoria de *cLos 

  

nario a CFLULUrOo. 

  

podrá rnombrar akhros o Cana 

TIFULO TA. BE LA FISCALIZACIÓN, + Artico 

  

La Hunta General ro Eomis aro 

  

nO PRI 

  

TE 

  

ario cada AñO. (Odd, el 

  

designará «e dde (10. Ccml 

  

sección y 

  

cta tendrá. derecha limitado de dina 

cial         sobre hocdacs ER IA AO      ga 

dependencia de dla administración      

  

de dla Compar 

  

dot doike re 

econdámicos mantendendo la 

  

realizar las balance 

ndodlos cor sud Firma 

  

ectisa registro y legald 7 

  

silla. de dla Exompañia,o TITULO. ADE 4 

    

DISOLUCIÓN 1 LALO DAL IOR Articulo IG 

SEGUNDA . Hormaá generado La Eompañia EE 

previs Las 

  

disolverá por ma 0 más de las  causn 

    

   

  

   

  

  

el efecte en la Ler de Eompari 

al procceddmien da quie 

dla misma de ao 

“mitara la 

  

diquidador principal oo 

a po 

  

Em. TERCER 

  

suplentes. ferticaudo MTS! 

ignación de Lidquidadori]: lina ez acordada La   



  

disolución, la dunta General procederá a designar 

uno diqguidador y su suplente, concediéndole un 

plazo perentorio para efectos de eu aceptación y 

posesión, (asi como. el término dentro delo cual 

deberá cunplir con su misión." Los honorarios del 

liguidador principal o su suplente serán fijados 

y regulados por la dunta General en el mismo acto 

de nonsbranienta,” Articulo VIGESIMO CUARTO. 

Fondo de Reservas” De acuerdo con lo prescito en 

la Ley de Compañías, la Compañía destinmaran  44n 

DIEM For ciento (10%) de sus utilidades liquidas 

anuales hasta completar un Fondo. de Reserva 

equivalente alo CINCUEMF por ciento (50%) del 

capital sociale Fara este efecto, la propuesta 

de distribución de utilidades deberá contener 

necesariamen Le la mencionacda ada ción a 

foticulo VIGESIFO QUINTO.“ Reserva Voluntaria 

Lá Junta General podrá acordar cumplidas las 

deducac    Ones A que se refiere el artículo 

anterior, la Formación de un Fondo. Adicional de 

Reservas para lo. cual podrá destinar parte O la 

   totalidad de las utilidades dliquidas anuales, sin 

embargo, para este última. caso. hará Falta el 

consentimiento unánime de dias accionistas." 

fertidacio VIGES TP SEXTO El Ejercicio 

Económica Elo ejercicio económico. de la 

comparila terminara el TREIMPFA Y UNO de Diciembre 

mm? 
de cada años" CUARTA,“ La Compañrilacomno 

  

13
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de (due     abligador: 

    

la Compañia,    A Splde 

  

     airán que 

  

adri Yo gutoridad     

di: 
       

LEAD A TNTESRAC 10 DE 

  

cada demos brad 

  

detallado a condirmuiacidn 

     pitalo cue po     

tal 

  

     de A ELLE 

  

    Ea kuracdo coraogubaria     

    bado 2 la Ler de Comp 

PALIAR ERA FRA Taba CAPITAL. CAPITAL, AU MIME 

a] Farro POR Pana 

CLUBS , CUBO) CUB) 

Eduardo Vinf 400,00 220.00”, seo Y) qn ” 

vs 

        

Para Pepin: 

ss ( " e” 
Exurarra CGalisivla 320,100 50.200 A 200 ol az 

Etuchedao Pads “as 07 Y , 

00:00 /, no9.os sonas y yl TEPTAL



o 0 , 
22d ” a . sb 
Hi a nd 

da go is 
LA! mois ? 

  

Vinicio Mera Fepinos3 y, como Gerente a la Señora 

denroy Carola De La Turre Hantalvo." o Las 

futoridades señaladas (en el párrafo anterior 

deberán  cunplir can tados do deberes y 

obligaciones que señala la Ley, el presente 

Estatuto Y £l respectivo Keg lamen to 

DISPOSICIÓMNES FINALES. PRIMERO, Elo presente 

estatuto entrara a regír inmediatamente después 

de su aceptación por parte de La Junta General y 

la respectiva suecripclón del acta.” SEGUNDO.“ Ho 

producirán ningún efecto las clausulas del 

presente estatuto que desmejoren las condiciones 

de los accionistas en relación con do establecido 

en la Constitución de la Republica y las Leyes.” 

Ueted Señor  Motario se servirá añadir las demás 

clausulas de estilo para la plena validez del 

presente  docunento."” Hasta aguila minuta cue 

nta con los dedumentos anexos y habilitantes 

que se incorpora — Gquéecda elevada a. escritura 

pública con todo el *alor  legala y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que esta Firmada por el Doctor 

Marcelo Toro, afiliado al Colegio de ábogados de 

Pichincha bajo  *l nánero cuatro mil quinientos 

cuarenta y 10d. para la celebración de la 

presente escritura se | abeservaroón los preceptos y 

regntisitos previstos por la ley notarial Ya 

leída que les fue a los comparecientes pour mí en 
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motario, $e ratifican y Pirman 

de acto quedando incorporada en 

ca notaria, DE TODO LO CUAL DOY FE.-— Qui 

  

EDUARDO VIMICIO MERA PERIHMOS 

  

Ca, 100/7239 2 

E 

ELA BUCMELI ROMERO 

SsOsUy2 +4 

Susana GRE     
Ea 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7443154 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: TORO CAMPANA MARCELO GASTON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2012 12:18:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 12/09/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

COuiljonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

     



. 
ANNA 

CERTIFICACION 

  

  

Hemos recibido de 

Nombre 
MERA PEPINOS EDUARDO VINICIO 

BUCHELI ROMERO SUSANA GABRIELA 

  

  

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

  
  

Atentamente, 

Ú LA QUITO jueves, julio 19/2012 
BANCO DE LA PROD o N SA. FECHA 

FIRMA AUTO: 

Page 1 of 1



A sm a 

  

  

  

  

 



    

REPÚBLICA ICA DEL ECUADOR dp. 
2 an el EA 

  

  

    RTIFICADO DE VOTACIÓN E 

Referendian y Consulta 7:May-3011 
+ 1715054374 151 - 0008 

    

   

QUITO 

   
   

DÉBLICADO. USD:8 
DELEGACION PROVINCIAL -DE PICHINCHA - 2004 

E 0558 ey 031 mo 1025:08 . 

    
   

LE Léá 

      

  

LICEO 
zo BELECOMLFEA y 

kg 7 Ñ ce de agosto 

e in ba     

  

REO pd 

EA 

   
hada y Firmada mí En 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO E 

RAZON: Tomé nota al margen de la mateiz de Eonstibación de la 

Compartida. HERADELATORRE — TELECOBUNTOSCIONES Diños de fecha 

catorce de agosto de dos mil. doce, la  AFROBACIÓN, mediante 
   

Resecolución número  S0£ punto dd. punto DILE punto E quinto doce 

punto cero cero cuatra mil setecientos diez, de fecha siete de 

septiembre de dos mido doce de la Superintendencia de 

Compañias» En Bite, a dace de septiembre de dos mil doce, 

    
DE, FERMNAMDE



anna 

Registro Mercantil Quito 

MN 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de septiembre del 2.012, bajo el 
número 3086 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A.”, otorgada el 14 de agosto 

del 2.012, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Of ial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio -bájo el núrefo 33551.- Quito, a 
dieciocho de septiembre del año dos mil doce.- EL REGIST OR.- 
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A Se 2, 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ S 
“ REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 
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Beé Dz COMPAÑÍAS 
| 23913 
OFICIO No. SC.1D).DJC.Q.12. 

CANON 1> 

Quito. 1 1 OCT e 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Vic vallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


